
Artículo l”.- Ratificase, en los términos del art. 99 inciso 3” de la Constitución
Nacional, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N” 392/2003,  publicado en el
Boletín Oficial el día 15 de Julio de 2003.-

Art. 2”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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